
fóñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001606 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, CELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACI N 
AlilO: MES: DIA: 
2018 03 15 

VIGENCIA 
DEL: 16.03.2018 
AL: 31.12.2018 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
SECRRAAi,. DEL nAl,\JO 

Y tP.t•ISIÓN ,OCIA~ 

NO. CE PEDIDO: 
4500001225 

PRESTADOR DEL SERVICIO: 100002527 INFOSELECTIVE S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: PASEO DE LA REFORMA NO. 295 PISO 4 COL. CUAUHTÉMOC, DEL. CUAUHTÉMOC C.P. 06500 CD. DE MEXICO 
R.F.C.: INF1001121UA . 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Oficinas del 
INFONACOT, Plaza de la Republica 32 Col. Tabacalera, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, CD. De México. 

GARANTA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
16.03.2018 AL 31 .12.2018 

No. PARnDA DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X NO MONTO: 37,524.99 

CANTIDAD UNIDAD MONTO 
UNITARIO 

01 34101 'SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS" " PLATAFORMA PARA LA OBTENCION DE INFORMACI N ECONOM ICA Y FINANCIERA 
EN T IEMPO REAL PARA EL ANÁLISIS ESTADfSTICO Y MINERÍA DE DATO S" 

SER 375,249.91 

QUE COMPRENDE.• MERCADO DE CAPITAL ES: Nacional, Indices de la BMV, Cotización de todos los instrumentos de BMV y MEXDER, Calendario de informes trimestrales, Porcentaje participación casas bolsa, 
Movimientos del día de acciones e indices. Valores con más cambios y más negociados, Warrants BMY, Influencia de emisoras en 1~, Reportes financieros BMV (emisoras y bancos), Perfil de la compañia de emisoras 
BMV, Razones financieras, Múltiplos. Dividendos, Comparativos sectoriales emisoras, Resumen BMV, Indices de Bolsas de EE.UU., Indices de las Bolsas del mundo, Cotización de todos los instrumentos que cotizan en 
NYSE, NASDAQ y AMEX y Movimientos del dia de acciones e indices. 
MERCADO DE DEUDA: Nacional: Hechos y posturas de papel gubernamental de operaciones interbancarias, Hechos y posturas de papel bancario, Tasas de papel comercial, pagarés y obligaciones, Tasas y sobretasas de 
deuda de operaciones interbancarias y Precios teóricos de instrumentos gubernamentales. Internacional: Bonos soberanos, Bonos globales y eurobonos de varios países, Bonos del tesoro de EE.UU. y Tasas lideres del 
mundo: Libor y Prime. FONDOS DE INVERSIÓN: Precios. rendimientos y volatilidades de todos los fondos de inversión de la BMV, Perfil de fondos de inversión, Composición de carteras de fondos, Comparativos de fondos 
de Inversión y Búsquedas e specializadas de fondos. MERCADO DE CAMBIOS: Dólar lnterbancario mismo día , 24 hrs. y 48 hrs. de varios bancos y casas de bolsa, Dólar menudeo. Información de forwards, Divisas 
internacionales, Tipos de cambio cruzados y DMsas sintéticas euro vs. Peso. NOTICIAS: Noticias de Bolsas, Empresas. Deuda. DMsas, Mercanclas, Economía y Actualidad. ECONOMIA: Nacional: Indicadores 
macroeconómicos México, Agenda de Indicadores nacionales y Estimaciones indicadores lideres México, Internacional: Indicadores EE.UU., Calendario y estimaciones de indicadores EE.UU. e Información de EMBI. 
METALES Y ENERGiA: Precios de mezda mexicana, petróleo mexicano e internacional, Futuros de gas natural, gasolina y combustóleo y Precios de metales preciosos e industriales. FUTUROS Y DERIVADOS: Precios de 
todos los futuros que cotizan en CME, CBOT, KCBT, MGE e ICE Y Todos los futuros y opciones de MEXDER. HERRAMIENTAS: Gráficas intradia e his16ricas con análisis técnico y herramientas, Portafolio de renta variable, 
Calculadora de tasas, Ticker, Alarmas de instrumentos y noticias y Barras de título y de desplazamiento configurables. GRÁFICAS CON ANÁLISIS Tf:CNICO : Variedad de instrumentos graficables: emisoras, índices, divisas. 
bonos, fondos de inversión e indicadores, Barras de herramientas para configurar gráficas, Diversidad de estudios de anállsís técnico de Overtay y Stand Alone, Periodos de historia configurables. Configuración de diferentes 
tipos de gráficas: Lineal, OHLC (apertura-máximo-minimo-cierre), velas japonesas, DetaUe global de precios, Reporte de operaciones intradia en tiempo real. Escala normal y logarítmica, Comparativos de varios Instrumentos 
a ta vez dentro de una gráfica y Exportación de los datos intradía o históricos a Excel. BASES DE DATOS: Precios históricos de las acciones de la BMV, Reportes financieros nominales y re expresados con más de 10 años 
de historia (comparación de-diferentes periodos de tiempo y de diferentes emisoras), Información his16rica de movimientos intradia de las acciones, múttiplos, derechos decretados y betas, Series macroeconómicas históricas 
e internacionales, Composición de carteras, rendimientos, calificaciones, volatilidades y perfiles de fondos de inversión y Series históricas de indices bursátiles de México y del mundo, Comparativos de instrumentos y de 
tendencias de índices, fondos de inversión, acciones, indicadores del mercado, adr·s y warrants e Información histórica del mercado de derivados. 
ENTREGABLES: La configuración de tos equipos de cómputo y acceso al portal, se realizará el primer día hábil de entrada en vigencia del contrato. en las Oficinas ubicadas en Plaza de la Republica. 
ÁREAS DESIGNADAS PARA EL USO DEL SERVICIO A CONTRATAR: La contratación de tas cinco terminales, incluyendo todos los gastos que se generen con motivo del servicio, será distribuida entre las siguientes 
áreas: Di rección General, para ta obtención en tiempo real los principales indicadores económico-financieros de México y tas principales economías del mundo. Subdirección General Adjunta d e Crédito y Finanzas, 
como auxiliar en ta toma de decisiones financieras, principalmente orientada al crédito. Subdirección General de Finanzas, fungirá como herramienta para la toma de decisiones de inversión; así como, un panorama más 
exacto de los principales indicadores económicos y financieros de México y el Mundo. Di rección de Teso reria, herramienta base para la toma de decisiones de inversión de todos portafolios del Instituto (Inversiones 
Institucionales, Fondos de Ahorro, Pensiones, Primas de Antigüedad y Fideicomisos de las Emisiones Estructuradas). Subdirección d e Compensación e Inversión. herramienta base para la toma de decisiones de inversión 
de todos portafolios del Instituto (Inversiones Institucionales, Fondos de Ahorro, Pensiones, Primas de Antigüedad y Fideicomisos de las Emisiones Estructuradas). Así como es de primordial Importancia contar con el servicio 
para todas tas valuaciones en nempo Real de todos los instrumentos contenidos en los portafolios anteriormente mencionados y de esta forma poder realizar en tiempo y forma los cierres con1ables mensuales de los 
diferentes portafoKos de Inversión. Subdirección General d e Administ ración d e Riesgos, información y datos que sirvan para el cálculo del Ver de Riesgos sobre los portafolios del instituto. 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO: Soporte por las siguientes vl as: telefónica, e-mai, en sitio y portal de inteme1, será con un horario de atención de 9:00 a 18:00 hrs, dias hábiles. Herramienta de auto-ayuda. Incluirá las 
actualizaciones que pudiesen necesitarse en el periodo del contrato. Ayuda en sitio, con un tiempo de respuesta de máximo 3 días hábi es, a partir del aviso o reporte del mismo, a través de un correo o el levantamiento de un 
re orte vla e-mai. 

MONTO 
TOTAL 

375,249.91 

IMPORTE CON LETRA: CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 90/100 M.N. SUBTOTAL 375,249.91 

ANTICIPO: N/A 
OBSERVACIONES: * De conformidad al anexo técnico 
POR El PROVW>ORc REA SOUCj_ 

~-~ 1 
r,;:·oc, ~" , -
~lle ·~e-
RE ADO 

C.P Eduardo Guerra Plm entel 
Di recto r de Tesorerla 

LV.A. 60,039.99 
TOTAL 435 289.90 

REA CONTRATANTE: POR EL INSTITIJTO FONACOT: 

C.P EO~,:B. Pi~, .. , 
Director de Tesorería 
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PEotOO que celebran por una ptr1e EL INSTITUTO FONACOT , en lo sucesivo .. El lnadtuto" y 
por la otra "El Prestador del Servicio"', sertalado en el anverso del p,esente instrumento, aJ tenor 
de las Declaraciones y ChlusuJu siguientes: 

DECLARACI ONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

l. Que el INSTrnrTO FONACOT es Wl organismo público descentralz.ado de Interés social, 
con personalidad jurfdica y patrimonio propio, asf como con autoaufedencia presupuesta! y 
Hd.orizado en la Secretarla det Traba¡o y Previsión Social. de eontonnldad con lo 
establecido en la Ley del Instituto dei Fondo Nacional pana• Consurm de loa Trabajadores. 
publicada en el Dfark> Otlclal de La Federación, el 2~ de abri del 200l5. 

11. Que au representado 58 encuentra inser'ílo en el Registro Federal de contribuyentes de la 
Seaetarla de Hacienda y Crédito Púb&co, con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuerna con racutades lega~s wficientes para obligar a su representado en los 
termino, y condk:iones de este •pe-c:tido· como se desprende de la Eterilura Púbica número 
2 14,59-4, del 29 de octubre de 2015 otorgada ante la re del Lic. EuUquio López Hemtndez, 
notario póbllco numero 35 del Oiolrilo Faderal. 

IV. No tener ningumi retación de parentesc.o o aflnldad con ti PRESTADOR en tfrminos. de la 
fracción XX del Articulo a- de la Ley Federal de Responsabdidades Adrrunlstraltvas de los 
servidores Públlcos 

v. Que au representado tiene s., domlcllo en Avenida Insurgentes Sur No. 452, pñmer piso, 
Colonra Romiill Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoe, ~ la Ciudad de Mbico, milmo 
que Ht\ala para los fines y efectos '9gales del presente •Pedido·. 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD: 

Que su represenlada es una Sociedad Anónima de CapftaJ Var1able, eonstháda conforme a 
Instrumento rúme,o 35.389 U>10 1.253do facha 12 do Ene/O del 2010. Olorgada am la le del Lic. 
Hédor Manuel cardenas ~larreal, Ttle de la Notaria no. 201 <Set entonces Distrito Federal hoy 
CiucladdoMé.>dco. 
Que cuenta con laOJlades leglM.t suficienla para obligar a su representada en los ttm'ínol y 
~esdelAcla m,nero 114. 485Ubro2.095 do focha 12dtAbl11 del 2010. Olorgada ante la le 
del Lic. Luis GonL>lo Zermeilo Maeda, TtUar do la Nolaria Publk;a oo.64 del enll>nees Oisullo 
Faderal hoy Ciudad dt Mt>dco, facutades que ba¡c> prttesta do decir verdad a la feche oo lo han 
sido revocadas o modficadas y se ldenifb con su aedendal pa,a \-'Olar ccn rotograffa y rúnero 
de lolo e"l)e<lda p« 11 Regóotro Fodo"" do EledOfeS del lnsliMo Federal 
Eledoral 

lll 01Jo no tiene ~menlo legal algLR> para oontnot.r con to Adomistración N>lca Fede1"1, por lo 
que manifieola bajo l>Olosta de decir """3:1 que oo se .enaiontrll en ring'""' da lo6 supuestos 
e stoblecldol p« ol artirulo 50 da la Ley do Adqu1sldono1, Airendan,;,,nto• y SeMcioo del Sedor 
Pü>ko, ni pa~n con ella pel$008S filicas o moralea que se encueman lnhatilladas por la 
Secnttarta dt la FLnCión Púbica. en lérminos dol •~lcub 60 do la diada Ley. 

IV. Que su f8JQsentada tiene b e>!peoonda. capacidad tkrica, finanaera y legal. asi corno los 
etementos ~. h.smanos y materiaJes para obtigarse al obje1o del 11~1do11• 

V Que para loa rnes y erectos !(>gales det presente ~do· seÑlla como cbriclio de su 
rep,.5eltada el u-• en PASEO DE LA REFORMA NO. 296 PISO 4 COL 
CUAUHTÉMOC, DEL CUAUHTÉMOC C.P. 06500 CO. DE MÉXICO. 

E,cpualas las declaraciones anleliote$, las partes se lOJjetan a lu liguifftes: 

CLÁUSU L AS 

PRIMERA.- OBJETO DEL PEDIDO.- 11EJ Prestador del servicio" se obliga ante ""El Instituto" a 
realaar la prestadOn da bl seNldos que se describen en el anverso det pruen1• " Pedido•. 

SEGUNDA.- MONTO.- Las partes convJenen que el monto a pagar por el objeto da asta "Pedido" 
e-s ~ esIiptAado en el anverso del mismo, por kJ que " El Pn1t1dor del Servicio,. no podrá extglr 
por ningUn otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.· PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO de forma mensual la cantidad COO'eapondient.e. de 
(Oníormidad con el Articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector 
Púbico, el pago qw se genere con el mottfo de II prestaclón del Servick>, se realln.rj en moneda 
nacional, dentro de k>I 20 diaa nMurales postenores a la pre.scntaclOn de la factura ~ serviao 
proporcionada en el domidllo ubicado en Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P . CE760, 
Delegación Cuall\t,moc. Ciuc:l.sd de M6xico, en un horarto comprCWldldo de laa 09.00 • las 14:30 
h0<as, de lunH a Yiemea; ta factura deberá a,nlener todos los requisitos que establecen las 
disposiciones fisca!es, en los tW?nlnos estableddos en el anverso, ya sea mediante depósito 
lntert>ancario o cheque, en cuyo caso el pago se reallzar• en Av. lnsurgen1es 452, Ca Roma Sur. 
C P 06760. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Mt.xlco, en el horario de las 09:00 a las 14:00 
horas. de lunes a viernes El INSTITUTO FONACOT no reaNzará nlngün pago si no han sido 

--....J?!C~ados previamel"lle tos seMcios corira1ados, no se cuenta con la conformidad det área 
uauana. so 18 incumpla con cualqúer otro requisito solicitado en el 

~lrGAL 
/.'s!n ~ I ~I 1 ~e 
REVI DO 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los se!Vlclo.s 
contratados. ser.in prestados de~ro de la fecha o plazo convenidos y en los domiclios 
senalados al anverso. Todos k,s gastos de lransportaci6n correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La prestación 18 con$fderará conduk1a hasta la recepción de k>s seMdo& 
po< pario del INSTITUTO FONACOT en los ténnln0$ y condiciones pactadas en esto 
instrumento y en lit o en los lugares convantdos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garantla por la takiad de los servicios, cuya \'lgencla comprenda el periodo 
Hftalado al anverso, contando a partJr de la fecha de entrega. tendré por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO respanda por los defecto$ en aus materiales. mano de obra o 
vicios oculos, obligándose a sustituir los servicios por otros nuevos y en lu misma, 
condtciones convenktas en el presente Instrumento ~rtdico. Si el PRESTADOR DEL 
SERVlCIO, dentro de fo1 15 dial naturalee: e la reclamación no susthuye k>s servicio¡, 11 
obliga a devolver II INSTITUTO FONACOT el Importe de los setVicios pagados y no 
prestados. más k>& bltarasea genarados • la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación del E.ierdcio Alcal vtgerte con pena convendonal, haciendo efecliVa la fienta de 
cumplimiento de contrato. Se procedet.t de Igual maner8 tratindose de saneamiento por 
eviccl6n. 

SEXTA.• GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Pan, garantizar las obligaciones do este 
.. Pedido'" "El Prut1dor dtt Strvicio" ae obHga a entregar a .. El lnst11uto'" dentro de los 10 
(diez) dias naturales posteriores a la firma del pruente lnalrumento legal, una Fianza de 
cumplimlento, c;wped'ida por una lnaauci6n Afianzadora debidamet1te autonzada para e•o. a 
favor del Instituto, p« ta cantidad equlvakmte al 10% del monto Total d~ presente 11Pedk10• , 
sin lnclufr et Impuesto al Valor AgrtgadO, 18tvo que la entrega de los servk:ios se realcen 
dentro del citadO plazo atento a los dispuesto en el articulo 48 de La Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos del Sedor PúbUco 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que H refM1re la dAusula que 
ontecede ,se,4 iberada por el INSTITUTO FONACOT a 1n1v61 de II S..bd1recdón General de 
Administración. una vez que el PRESTADOR DEL SERVtclO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de ta.s obUgadones adquiridas en el presente contralo; para liberar la flanza ser.i 
ln<lspensable ta manlfestaelon expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT. a,n 
tundarnento en el 11tlculo 103 del Reglamento de ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servidos del sec:tor Público 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO./'EDIDO. COIMIMTI las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facutado para hacer has observaciotles que estime pertinentes 
para el mejor cumplimiento del objeto de este Contrato-Pedido, las cuales Nnfin atendidas de 
Inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.- Las penas convencionales que se aplarán por atrasos 
en lól pras1ad6n del objeto de eotuataei6n serán las siglientes: Se aplica11 pena 
convendon1I de4 1% sobre el costo tolal del contrato, por cada cfia natural da atraao, aobre 
los servicios no preslados en el tiempo eslabktddo sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR Da SERVICIO seré responsable 
exclusivo de 0Jalquter reciamaclón derivada dffl uso o expk>taciOn de patentes o marcas de 
los servidos vencidos al INSTlnJTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL " PEDIDO".• Solamente en casos Juslilic:ados, se 
podr~n pacta r incrementos en la cantidad de servicios, de acuerdo al artlcuk> 62 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y StMdos del Sector Publico. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.- "El Prestador del 
Servicio• será respons.able de los servicios prestados a utlsfaed6n de 11EI Instituto". 
Asimismo, " El Prastador MI S.Melo" será reaponNt>te solldark> por la negligencia, 
impeñcia o dolo en que incurran sus trabaJadoíes en la prea1acl6n de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El irH requirente do "El ln,Uluto" será la 
responsable d• administrar y vigilar et cumplmiento de las oblgacfones def presente 
"Pedfdo", a lrav6s d~ seMdor póblico que tenga a bien designar como Administrador del 
" Pedido" . de con1ormldad a lo estableddo en el attlculo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

DéCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.- " El 
Instituto". estaré Mbre de toda responsabIHdad de naturaleza penal. dvll o adminlstrati"va, ya 
sea de c:ar'ader f ederal o Htatal que H genere en relación a la adqulsicl6n ob)el o del 
presente ,;Pedido"'. En caso de presentarse cualquier demanda en contra de .. El lnstitu1o", 
"El Prutador d•I Servicio'" se obliga a re¡pondar por ano, Hi como rembols.ar a " El 
Instituto•. cualq!Aer cantidad que por ese motJvo hubiere tenido que erogar 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- N;nguna do las part .. fOrá 
re.sponsable de cuaJqulef relraso o íncumphmiento del presente • ~dldo•. que resutte 
directa o Indirectamente de caso fOf'tul o o da fuerza mayor, cu.ando Nlo1 sean debidamente 
juttificad0$ y demostradcn por la parte correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas do rescisión del presente 
Contrato.Pedido. sin responsablidad pan, el INSTITUTO FONACOT. ,si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No prestar los Hrvk:los •~olo do este Contra1o.Pedldo en la fecha 
pactada. b) No prestar los sarvld 0$ de conronnldad a lo establecido en ~ presente 
Contralf>Pedído, o sin motivo justificado no acata las lnd~iones del INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualqui« causa deja de tener capacidad t•cnlee y 101 e~mentos 
necesarios para proporcionar 501 Mrvicios adquiridos.. d) SI et PRESTADOR OEL 
SERVICIO cede en forma pa,cia.1 o total a terceras persona, 101 derechos u oblgaciones 
derivados del presente Contrato-Pedido. e) No da al INSTrnrTO FONACOT fas fac;iidades 
y dato¡ necesarios para I• supervisión y verificación de los servicios contratados f) Se 
declara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una hue~ o por cualquier 
causa amifoga. g) En general, por c:ualquler lnwnp6miento a las ob4igaciones pactadas en 
el presente Contral<>-Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El inc:umpllmlento del 
PRESTADOR DEL SERVlCIO a c.uaJquiera de sus obUgaciones pactadas en el presente 
Contrato.Pedldo. lo ha111 rescindible sin necesidod de jutclo o decla,.clón Judlclal pr1v1o,. 
bastando par, ello una notfflcaci6n por escrito por par1e del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con elnc:o dlh hllbítes para llegar lo que a su 
deredlo convenga an1e el INSTITUTO FONACOT, d1tho escrito será evaJuadO por tite, de 
CU'fO análisis con)Jntamente eon las causas que motivaron ea noUflCllción ae dictar, la 
resolución ffnal . 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alg1.1'1a ceder ni transretlr en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
denvados de es.te Contrato-Pedido, salvo los derechos de cobro, los ~ tolo podrán ser 
cedkio¡ con la ;iceptaclón expresa que por esc:títo otorgue el INSTITUTO FONACOT aJ 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "El Pl'fft.ador del Scrvtcfo• se obliga a no 
divulgar la informadón que ~ sea proporcionada para cumplir con ef oti;eto de este 
"Pedido", asf como los datos y r85ltl:ados otten!dOs con motivo d~ mismo. ya sea a 
través de publicadones. confef8ndas, tnlormaciones o de cua~uler otra forme o medio. 11n 
ta autorincJón expresa y por esa1to del "Instituto". pues dichos dalos y r~tados son 
proptedad de es1a úlllma. " El tn.stttuto podnli ejercer en cualquier tiempo, In KC!ones 
'8gales que se deriven de la violaaón a esta diusula 

VIOESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.• "El 
Prestador del Servicio" se obliga a no .subcontratar ni a ceder an forma parcial. ni total a 
terceras personas fíaica1 o morwlea, los derechos y obligaciones dertvadas de este 
•Pedido''. con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso. •EJ Prestador del 
Servicio" deberj soficitar previamente ta conformidad a -e Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por termi'lido anticfpadamerte et con~dido mediante comunicadón por escrito con 
10 (diez) días hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
razones de 1n1erts general, o bien, cuando por causas Ju!bftcadas se extnga la necesidad 
de requerir m $el'YiQos originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplmlento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algUn dll'\o o petJuldo al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obll¡¡ado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTAOOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables. en que haya 
k'lcun1do, slefll)re que 6stos sean razonables, est'" a,mprobado, y se relacionen 
directamente con el Contrato-Pedido correspondiente. lo anterior de contormklad con lo 
previsto en el Ottlmo pa,Tafo del articulo 5-i de La Ley de Adqulaidones, Arrendamientos y 
Servidos del Sector Publeo y 66 de su ReglameJ"lO. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS •• "El ln1Ututa" so re .. rva el 
dereeho de ejercitar. en cualquier momento, la acción legal correspondiente contra ue1 
Prestador del Servicio" por calidad. defectos y vicios ocultos ele los servidos objeto de 
este NPedldo". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se susclte en la L-'lterpretacl6n, cumpfüntento y ejecución del presente 
Contrato.Pedido. asf como para todo aquelo que no est41i expresamente estlputado en .. 
mismo. las par1es se someten, entre otras, a la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
SeMdos del Sector Publco y a la normadvidad que por et carácter de entidad parae&lalal 
de la Admlnlelredón Públlca FedOfal del INSTITUTO FONACOT ... oplable y • la 
JUñldiccl6n de k>a Tri>unales competentes en la Ciudad de México, Oí&trlo Federal; por lo 
tanto. renuncian eJCpresamenle al fuero que pudiera corresponde,tes, por razón de su 
domicilio presente o Muro. 

Leido que fue por las partes y enteradas de su contenldo y alcance legal, se flrma el 
pre.seote "Pedido", por 3 tantos por tos que en él lnteMnieron, como constancia de su 
acaptadbn, en la Ciudad da Mixk:o. 

I' 




